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9 Continuación del Decreto "Por el cual se adicionan las secciones 2 y 6 del Capítulo 3, del Título 1, de la Parte 3, del Libro 2 del 
. Decreto 1070 de 2015, "Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa", en lo que 

respecta a la creación de la Medalla Militar "servicios distinguidos al buceo en la Armada Nacional" 

públicas o privadas y a sus funcionarios . Que hayan prestado sus servicios de forma sobresaliente 
durante el desarrollo de actividades de buceo en la Armada Nacional o contribuido con el 
fortalecimiento y desarrollo del Buceo en la Armada Nacional. 

Artículo 2.3.1.3.6.69.5. Diploma. Será elaborado en papel pergamino con las siguientes dimensiones: 
treinta y cinco (35) centímetros de largo por veinticinco (25) centímetros de ancho, tipo de letra 
Edwardian Script ITC, excepto las firmas que van en la parte inferior en tipo de letra, Monotipe Cursiva , 
con el dibujo del anverso de la medalla al lado izquierdo superior y el reverso al lado derecho superior; 
yen el centro llevará la siguiente leyenda, así: 

• - - - - - -- - - - - - - - - - - - --- - -_ .. _ .. - - - .. - .. - - - - - -- - - - - - -- - .. .. ...... .. ...................... -- ........ -_ .. - - .... .. - .......... -- .................. -- .. t
, 

'- .. __ _ ____________________________________________ _ _ _ __ - - --------- - ----- - - - - - ------------------ ______1 

Artículo 2. Adiciónese el artículo 2.3.1.3.2.1, en el sentido de incluir, por servicios distinguidos prestados 
a la Institución Militar, la Medalla Militar "Servicios Distinguidos al Buceo en la Armada Nacional "el cual 
quedará así: 

Artículo 2.3.1.3.2.1. Clasificación de las condecoraciones. Las condecoraciones militares se 
clasifican y denominan de la siguiente forma: 

a) Por actos de valor y servicios distinguidos en guerra internacional, estados de excepción o en 
orden público: 

1. Orden Militar de "San Mateo". 
2. Medalla Servicios en "Guerra Internacional". 
3. Medalla Militar "Al Valor". 
4. Medalla Mil itar "Herido en Acción". 
5. Medalla Servicios Distinguidos en "Orden Público". 
6. Medalla Militar "Campaña del Sur". 
7. Medalla "Servicios Distinguidos en Operaciones Especiales". 
8. Medalla "Servicios Distinguidos en Operaciones Contraterrorismo". 

b) Por virtudes militares y profesionales de carácter excepcional: 

1. Orden del Mérito Militar "Antonio Nariño". 
2. Orden del Mérito Militar "José María Córdova". 
3. Orden del Mérito Naval "Almirante Padilla". 
4. Cruz de la Fuerza Aérea al "Mérito Aeronáutico". 
5. Orden del Mérito Sanitario "José Fernández Madrid". 
6. Medalla Militar "Soldado Juan Bautista Solarte Obando". 

c) Por servicios distinguidos prestados a la Institución Militar: 

1. Ministerio de Defensa Nacional. 

a. Medalla Militar Ministerio de Defensa Nacional. 
b. Medalla Servicios Distinguidos a la Justicia Penal Militar. 
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